
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

DIECISIETE (17) AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

 Referencia:  Sucesión intestada  
Causante:      Laura María Restrepo León.  
Interesados: Jesús Darío Restrepo León  
Radicado:      05861 40 89 001 2019 000114 00  
Auto:              Interlocutorio N°203  
Asunto:          Accede a petición del libelista y se ordena requerimiento. 
 
 
El abogado LUIS ALBERTO BEDOYA DUQUE, presentó escrito comunicando a esta 
Agencia Judicial, que el día 18 de mayo de 2021, falleció en la ciudad de Caldas, 
Antioquia, el señor LUÍS ARTURO DE LA CRUZ AGUDELO ESPINOSA, CC 3.479.215, 
el cónyuge supérstite dentro de la sucesión de marras, como constancia de tales hechos 
adjunta registro de defunción. Consecuente con lo anterior solicita que se requiera al 
abogado de la parte contraria para que manifieste si existen herederos por parte del 
finado AGUDELO ESPINOSA 
 
Vista la anterior solicitud y con el fin de continuar con el trámite subsiguiente del 
proceso, se accederá a la petición deprecada por el profesional del derecho, y se 
ordenará el requerimiento del apoderado del extinto LUIS ARTURO DE LA CRUZ 
AGUDELO ESPINOSA, abogado    LUIS EMILIO GARCIA RAMIREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°71.608.080 y Tarjeta Profesional N°192.029 del C.S. de la 
J., para que manifieste si existen herederos del señor AGUDELO ESPINOSA, y en caso 
positivo se les requerirá a fin de que en el término previsto en el artículo 1289 del Código 
Civil y el Código General del Proceso, manifieste si acepta la herencia que se le defirió 
con la muerte del citado LUIS ARTURO DE LA CRUZ AGUDELO ESPINOSA. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia (Ant.), 
administrando Justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se ACCEDE a la petición elevada por el libelista LUISALBERTO BEDOYA 
DUQUE. 
 
SEGUNDO:  Se REQUIERE al abogado LUIS EMILIO GARCIA RAMIREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía N°71.608.080 y Tarjeta Profesional N°192.029 del C.S. de 
la J., para que manifieste si existen herederos del señor AGUDELO ESPINOSA.  En 
caso positivo se les requiere a los mismo a fin de que en el término previsto en el artículo 



1289 del Código Civil y el Código General del Proceso, manifieste si acepta la herencia 
que se le defirió con la muerte del citado LUIS ARTURO DE LA CRUZ AGUDELO 
ESPINOSA. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 
 
                                                                        

                           
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

Juez 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - ANTIOQUIA 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las partes la presente 
providencia por anotación en Estados N°062 
Venecia 18 de agosto de 2021. 
 
 
 

 

SORAYAMARIA LONDOÑO. 
Secretaria 


